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Oficio Nro. AN-SG-2025-0288-O

Quito, D.M., 13 de mayo de 2025

Asunto: Publicación - Ley Orgánica Reformatoria a varias leyes respecto de la Discriminación por edad

en el Sistema Laboral

 

 

Abogada

Martha Jaqueline Vargas Camacho

Directora del Registro Oficial

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le confiere la Constitución de la

República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó la Ley Orgánica

Reformatoria a varias leyes respecto de la Discriminación por edad en el Sistema Laboral. 

 

En la continuación de la sesión No. 992 de fecha 18 de febrero de 2025, el Pleno de la Asamblea

Nacional se pronunció y aprobó el informe para segundo debate del proyecto de Ley mencionado

anteriormente. Posterior a ello, el Ejecutivo remitió a la Asamblea Nacional, mediante oficio Nro.

T.492-SGJ-25-0077 a fecha 17 de marzo de 2025 la objeción parcial por inconveniencia y la objeción

parcial por inconstitucionalidad al proyecto de Ley. Por su parte la Corte Constitucional del Ecuador

mediante dictamen Nro. 2-25-OP/25 se pronunció respecto a lo correspondiente a la objeción parcial por

inconstitucionalidad del mismo. 

 

En la sesión No. 1027 de fecha 12 de mayo de 2025, el Pleno de la Asamblea Nacional aprobó el Informe

no vinculante correspondiente a la objeción parcial por inconveniencia y objeción parcial por

inconstitucionalidad de la Ley Orgánica Reformatoria a varias leyes respecto de la Discriminación por

edad en el Sistema Laboral, bajo la siguiente moción: 

 

Mediante memorando Nro. AN-OVJC-2025-0040-M se mocionó lo siguiente:  

 

"La aprobación del Informe No Vinculante sobre la Objeción Parcial por Inconstitucionalidad y la

Objeción Parcial por Inconveniencia presentada por el Ejecutivo al Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria a Varias Leyes respecto de la Discriminación por Edad en el Sistema Laboral, conforme el

siguiente detalle: 

 

1. Allanarse a la objeción por inconstitucionalidad de los artículos 2 y 3, aprobando los textos alternativos

propuestos por la Comisión del Derecho al Trabajo y a la Seguridad Social, que solucionan los problemas

constitucionales identificados por la Corte Constitucional en su Dictamen Nro. 02-25-OP/25, de 24 de

abril de 2025. 

 

2. Ratificarse en los artículos 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, Disposición General Segunda y Disposición Transitoria

Segunda, aprobados por el Pleno de la Asamblea Nacional en la sesión Nro. 992, del 18 de febrero de

2025, por falta de motivación, argumentación jurídica y de remisión de textos alternativos en la objeción

por inconveniencia remitida por la Función Ejecutiva." 
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Oficio Nro. AN-SG-2025-0288-O

Quito, D.M., 13 de mayo de 2025

 

Por lo expuesto, y tal como disponen los artículos 138 de la Constitución de la República del Ecuador y

64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el texto de la Ley Orgánica Reformatoria a

varias leyes respecto de la Discriminación por edad en el Sistema Laboral, para que se sirva publicarlo en

el Registro Oficial. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Alejandro Xavier Muñoz Hidalgo

SECRETARIO GENERAL  

Anexos: 

- ro_ley_reformatoria_varias_leyes_discriminacion_por_edad-signed.pdf

km
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En mi calidad de Secretario General de la Asamblea Nacional, certifico que la 

presente es fiel copia de la LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A VARIAS LEYES 
RESPECTO DE LA DISCRIMINACIÓN POR EDAD EN EL SISTEMA LABORAL 

que reposa en los archivos de la Asamblea Nacional.








ABG. ALEJANDRO MUÑOZ HIDALGO

Secretario General de la Asamblea Nacional
Quito D.M., 13 de mayo del 2025






ALEJANDRO XAVIER 

MUNOZ HIDALGO





El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

IM/FA

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


